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P K E S I D E N O I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el R e v y la Reina R e g e n 
te (q; D. g\) y A u g u s t a Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en so i m 
portante sa lud. 

GOBIERNO DE PKOTINOIA. 

L i s t a (fe los donantes ij cantidades re 
cibidas en el dia de la. fecha para 
socorro de los pueblos perjudicados 
en las ú l t imas inundaciones. 

S u m a a n t e r i o r . . . 592 75 

E l Casino Leonés .50 •» 

. T o t a l . 642 75 

L e ó n 3 de Octubre de 1893. 
El Gobernador. 

Alonso Elomún Vvgn. 

oposiciones los que se considerarea 
con derecho al todo ó parte del te
rreno sol icitado, s e g ú n previene el 
art . 2 4 de la l ey de m i n e r í a v i 
g e n t e . 

L e ó n 21 de Septiembre de 1893. 

A l o n s o n o m á n V e g A . 

. U l n a s . 

D. ALONSO ROMAN VEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PKO-
VINCIA. 
H a g o saber: Que por D. Norberto 

Herrera, vecino de Mal.allana, se ha 
presentado en la Sección de F o m e n 
to de esto Gobierno de provincia , en 
el día 11 del mes de Sept iembre, á 
la-^ once y media de su maf iana, u n a 
solicitud de registro p i d i e n d o 20 
pertenencias de la mina de hierro 
l lamada A j a r , sita en t é r m i n o de 
Peña L a d r ó n , del pueblo de V i l l a -
buena, Ayuntamien to de Vil lafran-
ea del Bierzo; hace la des ignac ión 
de las o tadas 20 porteuencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
borde occidental de una ant igua e x 
c a v a c i ó n c i rcular que existe al pie 
de la Peña L a d r ó n , desde él se m e 
d i r á n 300 metros al Es te , colocando 
la 1.* estaca; ¡l los <I00 metros ol 
Norte se fijará la 2." estaca; á los 
300 metros al Oeste se pondrá la 
3. ' ; á los -100 metros al Este se fi
j a r á la 4 . ' , y con 20U metros al Este 
'se c e r r a r á el p e r í m e t r o de las 20 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo - hecho constar este 
interesado que tiene realizado el d e 
pósito prevenido por la ley , se a d 
mite dicha sol ic i tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue 
dan presentar en este Gobierno sus 

Habiendo acudido á esta Jefatura 
D. Eduardo Frai le, como apoderado 
de 1). Alejandro Pisón y Q u i n t a n a , 
registrador dé la mina Valenlinita, 
en solicitud de que se rectif ique la 
des ignac ión en la forma s iguiente: 

Se tomara como punto de partida 
1 el mismo que sirvió para la mina 
, Va lent ina , desde el cual se m e d i r á n 
! eu dirección N . 100 metros y se f i -
! j a r á la 1." estaca; desde . ésta al O . 
'; 600, la 2. '; desde ésta al S . 700, la 
1 3."; desde ésta al E . 700. la 4.*; des-
! de ésta al N . 700, la 5."; desdo esta' 
I con 100 metros al O . se l l e g a r á A 

la 1." estaca; desdo ésta al N . 200 
metros y se fijará la 6. '; desde ésta 
al O . 700, la 7."; desde ésta al S . 
100, la 8.'; desde ésta al E . 100, la 
9,"; desde ésta al S . 100, la 10; des
de ésta al E . 900, la 11; desde ésta 
a l N . 1.100, la 12, y con 300 al O . 
se l legará á la 6.*; quedando asi c e 
rrado el per ímet ro de las 60 perte
nencias solicitadas; he acordado 
acceder á lo solicitado y que se p u -

\ blique en este periódico of ic ial , c o -
j mo rect i f icac ión al edicto inserto 

en el BOLETÍN correspondiente al 
dia 30 de Agosto , y para c o n o c i -

1 miento del publ ico. 
; León 30 de Septiembre de 1893. 

ai Ooberanitor, 
Alonso Koniiin Vesn. 

l Y l o n t e s 

E u el día 20 del mes corr iente, y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , t e n 
drá l u g a r ante el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamien to de Páramo del 

. S i l , la subasta de un carro de leña y 
! raices; cuyos productos proceden de 

corta y arranque fraudulento, y se 
i hal lan depositados en poder de don 

Constant ino de la Mata; los cuales 
se sacan á subasta bajo el tipo de 
tasación de 3 pesetas. 

L o que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in 
cia para conocimiento del púb l ico . 

León 2 de Octubre de 1893. 
El Oobernador. 

A l o n s o I K o n l ñ n V e g n . 

(Gaceta de l d í a l ." de O c t u b r e ) 

I M I N I S T E U I O D E LA G O B E l t N A O l O . N 

REAL ORDEN 

l imo . Sr . : Cumplida la comisión 
que por Real orden de 13 del corr ien

te se confir ió al Inspector general 
de Sanidad I). Alejandro S a n Mar 
t í n para dir igir la ins ta lac ión de las 
Inspecciones sanitarias e n Miranda 
y Z u m á m g a , creadas por Real or-

; den de la misma fecha, y para v i s i -
I tar los pueblos invadidos de la pro-
| v inc ia de V izcaya , in formándose y 
j dando cuenta á este Ministerio per-
' sonalmente, bajo el punto de vista 

c ient í f ico del or igen de la onferme-
i dad y su curso, de las medidas to

madas a fin de contener y ex t ingu i r 
el g e r m e n , y de las que á su ju ic io 
c o n v e n g a adoptar para el más pron
to termino del mal , dando conoci 
miento de sus impresiones al Gober
nador civi l de la prov inc ia , á los fi
nes oportunos; y presentada par d i 
cho Inspector general la Memoria 
en la q u e d a cuenta de su c o n t e n i 
do; el l í e y (Q. D. O.) , y un su n o m 
bre la Reina Regento del Reino, ha 
tenido á bien disponer so publique 
dicha Memoria en la Gaceta de ÉJa-
dr id . 

D e Real orden lo digo á V . I. para 
su cumpl imiento . Dios guarde á V . 1. 
muchos años. Madrid 30 do Sept iem
bre de 1 8 9 3 . — G o n z á l e z . — S r . S u b -
socretario do este Minister io. 

Memoria del Inspector general de Sa
nidad. D. Alejandro San Mart in, & que 
se refiere la preinserta Rea l orden. 

Informe que se cita 

« E x c m o . S r . : Por Real orden fe
chada e n 19 del presente se dispuso 
la insta lac ión de dos Inspecciones 
sanitarias eu Miranda de Ébro y en 
Z n m á r r a g a , pava reconocer y des in
fectar las procedencias de los pue
blos de la cuenca del N e r v i ó n , i n v a 
didos de enfermedad coleriforme; y 
habiendo V . E . ordenado que me 
trasladase á dichos puntos con ob
jeto de organizar dichos servicios, 
asi como á los pueblos invadidos de 
la provincia de V i z c a y a , especial , 
mente á Bilbao y Baracaldo, para 
informarme y dar cuen ta á e s e M i 
nisterio personalmente, desde el 
punto de vista c ien t í f i co , del or igen 
de la ciiSermotiatl. de su curso, de las 
medidas tomadas á fin de contener 
y ext inguir el g e r m e n , y de las que 
á mi juicio convenga adoptar para 
el más pronto t é r m i n o del mal , d a n 
do conocimiento de mis impresio
nes al Gobernador c i v i l de la pro
v inc ia á los fines oportunos, he rea
lizado una rapid ís ima excursióo con 
el propósito de dar el más breve 
cumpl imiento posible á estas ó r d e 
nes, y transmito á V . E . las impre-
sioiies recibidas, con sujeción á los 
extremos señalados en la" Keal orden 
que motiva el presente ¡ u f o r i n e . 

Jiecunocimicnto y desinfección de las 
procedencias de los pueblos de la cuenca 

del N e r v i ó n . — I n s t a l a d a s que fueron 
el dia 21 la Inspecc ión sanitaria de 

j Mi randa , y el 22 la de Z n m á r r a g a . 
; c o m e n z ó el servicin con la mira de 

obtener el m á x i m o de eficacia en las 
medidas preventivas á costa del m i -
ui inode molestias pura los vtajuros. 
E l criterio seguido en esta aspira-

; ción ha sido, respecto do los viaje
ros, el de que, non los descuidados 
ó díscolos que no declarasen su d i 
recc ión , podrí .o , por el oficio d i r i 
g ido ú la Autor idad del punto decla
rado de l legada, canr en la pista de 
la po l ic ía , y aun en el caso do resul-

; tar falsa esta ú l t i m a dec larac ió i ) , 
ser descubiertos por la ausencia del 
punto indicado, y nor otros indicios 
que no son fiara analizados en este 
lugar . E u cuanto á los equipajes, el 
criterio aqu í preferido puede expre
sarse, siquiera parezca ía expres ión 
algo e x t r a ñ a , diciendo que basta á 
una buena inspección sanitaria de

fender d í a s lavanderas d e l p a ü p r o 
tegido. E n efecto, la ropa de vestir , 
por lo c o m ú n , qoeda en casa del 
viajero, y para la puesta (sin excluir 
á la interior), el mismo viajero sirve 
de react ivo, aunque no infalible, y 
la v ig i lancia do la Autor idad puede 
oportunamente remediar el daño que 
l leve cons igo ; en tanto que la ropa 
destinada á salir de casa para el la 
vado, esparce el germen colérico 
entro las pobres lavanderas en for
ma imposible de atajar con la debida 
presteza. La desinfección de estas 
ropas se ha hecho por inmers ión 
en sublimado corrosivo disuelto en 
agna al 1 por 1.000, hasta que se ha 
puesto en uso la estufa de desinfec
ción por el vapor. 

E s bien sabido que estos g a r a n t í a s 
no exc luyen la posibilidad ni aun la 
probabilidad de que aparezcan casos 
de cólera en individuos reconocidos 
por las Inspecciones; lo que hacen 
es sustituir el siempre ilusorio ais
lamiento de los pueblos sanos con el 
aviso oportuno del peligro para que 
éstos se defiendan. La experiencia 
viene demostrando que el cólera se 
\e combate mejor de cerca que á dis
tancia, pues eu el moderno sistema 
evita las sorpresas, el pánico que es
tas producen y el aturdimiei i to i n 
separable de las asisicucias ep idémi 
cas improvisadas. 

Justo es cons ignar que por esta 
I vez , al menos, el públ ico lia s e c u n -
; dado á sat isfacción el cumpl imiento 
; de estas medidas, hasta el punto de 
j haberlas sufrido aun viajeros, fdu 
1 duda, procedentes de puntos no s i 

tuados en la cuenca del N e r v i ó n , 
, ante la advertencia de que solaineu-
í to incluyendo e:-. dichas medidas á 

las proeodencias de todas las es ta 
ciones pertenecientes á la lineo de 

'tí 



J l in imla ú Bilbao, podía evitarse que 
cua lqu ier v ia jero, turnando dos b i 
lletes parciales, se presentara en la 
Inspecc ión hubiemlo partido del otro 
exi.remo de la l iuea. 

E n lo referente i las m e r c a n c í a s , 
las iestrneciones rei-ruducidas en la 
Real orden del 19 del pieseute ape
nas consienten in te rpre tac ión arb i 
traria, y por lo tanto no requieren 
comentario. 

Origen y a m o de la epidemia colé
r ica desarrolltida en Bi lbao y B a r a -
ca ldo .—El ún ico indicio que parece 
liüPta ahora probable atr ibuye el 
origen del mal ;i la costa francesa 
del A t l á n t i c o , pero l u n q u e se refie
re ¡i una mujer que pudo estar en 
co imiu icac ión con uno de los c a r 
gadores del buque sospechoso, la 
cnfemiedad apareció tau ib ién & la 
sazón en otra mujer, c u y a re lación 
con dicho buque lia sido imposible 
comprobar, y estos dos casos o c u 
rridos en ¡Jeusto fueron aislados, sin 
que pueda asegurarse que los de 
l iaracaldo, un mes posteriores, fue-
rau oont inuac ióu de éstos ó efecto 
de una nueva importación,-

Desconocido A punto fijo hasta el 
d ía el or igen de la epidemia, sólo 
pueden hacerse conjeturas aceren de 
¡es or ígenes posibles, empeño d i f í 
c i l , dados los unmerosos y variados 
focos de infucción cóler ica que con
tiene hoy E u r o p a , tfn la Sfemuria 
sobre la Conferencia li lcriiria inter
nacional de Drcsde, que tuve la h o n 
ra de presentar ú V . E . en Abr i l ú i -
t imo, hay un pasaje que.estinio c o n 
veniente r e p r o d u c i r para acal lar 
exageraciones é inexactitudes fácil
mente filtrables en la c i i c u l a c i ó n 
verbal de estos casi siempre falaces 
pronóst icos . 

«La epidemia europea del año ú l 
timo parece haber tenido dos o r í g e 
nes diferentes: el de los focos fran
ceses de las cercanías de París , aca
so procedentes del T o n k í n por v í a 
m a r í t i m a , y Hamburgo , que debió 
infectarse por procedencias de Per-
sia, l legadas á aquel puerto después 
de recorrer un largo trayecto terres
tre a! t ravés de l iusia. E u el caso de 
que ambos fucos revivan en el p r ó 
x imo verano, sus expansiones acaso 
adquieran caracteres nuevos de v i 
rulencia y do difusibilidad resultan
tes de la unv.cla entro ambas proce
dencias, y que urge tener previstos. 
Por lo que l e ñ e m o s aprendido de las 
epidemias precedentes, puede cole
girse que el cólera f rancés, si pro
viene de v ía m a r í t i m a , no dará l u 
gar a focos transmisibles, sino á c a 
sos aislad, s m¡is ó menos numero
sos y más ó menos diseminados, s i 
quiera su gravedad individual sea 
por todo extremo imponente y dolo-
rosa; mientras que los brotes de 
H a m b u r g o a m e u a z a u uu estado 
epidémico persistente, á veces e x 
plosivo en sus manifestaciones, y 
por lo tanto, resultan de mayor g r a 
vedad internacional. Es lo cierto, 
que el có le ra , por decirlo asi , med i 
t e r r á n e o , nunca ha durado más de 
dos afios, en tanto que el có lera ru-
ro-persa de v ía terrestre, y que lo
g r a adaptarse á los climas fríos del 
Nor te de E u r o p a , puede persistir 
haciendo estragos durante cualquie
ra estación del año, hasta un pei-ío 
do de dos lustros. E n la ocasión 
presente, cabe esperar sin embargo, 
que la moderna tác t ica sanitaria m i 
t igue la d u r a c i ó n , la difusibil idad y 
la v i ru lenc ia de la epidemia latente 
en Alemania y en Rus ia . Pronto sa

bremos á q u é atenernos en este 
punto. > 

Pues bien: á los motives de c o n 
fusión que asoman en este párrafo 
hay que agregar ahora un or igen 
posible más , el de otra importancia 
colér ica por el M e d i t e r r á n e o , y que 
podr ía haber entrado en Bi lbao desde 
a l g ú n punto de la Gran BretaSa ó 
por otra v ia . 

Así se expl ica que el examen d i 
recto de las comunic.aciones nada 
descubra respecto de la iudole epi
d é m i c a do esta i n v a s i ó n . T a m p o c o 
es lóg ico inducir por los datos bac
ter io lóg icos consignados en el d i c 
tamen del Sr . Mendoza, principio 
a lguuo que sirva de g u i a en estas 
d i l igencias, por más que el mismo 
g é n e r o de anál isis recomendado por 
m í en el caso de Vitor ia, y la c o m 
parac ión de los caracteres del v i rus 
cantábr ico actual con los de otras 
costas ó focos interiores de có le ra , 
puedan en su día emit ir a lguna luz 
en esta oscura i n d a g a c i ó n . Por otra 
parte, el caso citado do V i tor ia , ú n i 
co que en mi rápida visita he tenido 
ocasión de observar en el periodo de 
algidez, ofrecía t i l evidencia en sus 
caracteres c l ín icos, que por este l a 
do el d iagnóst ico cont i rmala e x p l o 
ración microscópica, como á su vez 
ésta vino á comprobar el ju ic io de 
los Médicos práct icos de la cuenca 
del N e r v i ó n . 

Tocante al curso de la epidemia , 
resulta de mis impresiones, que si la 
piocedencia es ú n i c a , el germen ha 
permanecido latente u n o s t ieinta 
días , y ha t-i rilado de treinta y ocho 
á cuarenta en formar el primer foco 
en Haracaldo, mientras que si las 
procidencias han sido dos, la p i ime -
ra hubo de ext inguirse en Deusto, 
donde hizo su a p a r i c i ó n , y la s e g u n 
da ha formado feco á los primeros 
días de su entrada. 

Sea de ello lo que quiera, en los 
días 25 y 26 hab ía , al parecer, so la 
mente dos focos bien comprobados: 
el barrio de Zabalia, en Baracaldo; y 
el de Erand io , al otro lado de la r ía , 
estando todos los demás casos d ise
minados entre la población de Bilbao 
y las de la cuenca del N e r v i ó n . 

E l barrio de Zab i l la , que t o m a r é 
por tipo, está relat ivamente alejado 
de la r ía y de los ríos Cadagua y 
ü a l i n d o , sobre una col ina algo ele
v a d a , sin ostensible estancamiento 
de los desagües , formado por casas 
ais/arias ao mal cousicüi i ius y s in 
hacinamiento extraordinario de fa 
mil ias. Acerca del terreno de esta 
parte de la cuenca , la Memoria geo
lógica oficial del Sr . D. R a m ó n A d á n 
de Y a r z a , dice en la p á g . 111 lo que 
s igue : «La feraz vega de Baracaldo 
está constituida por aluviones mo
dernos f luviomarinos, entre los que 
sobresalen colinas formadas por c a 
lizas arcillosas cre táceas . Por bajo 
de la t ierra vegeta l , que tiene un 
espesor medio de un metro, se e n 
cuentra una capa de l é g a m o negro 
de 40 á 50 c e n t í m e t r o s de gruesa , 
y más abajo aparecen arenas amar i 
l lentas formadas por granos de cuar 
zo y restos de conchas marinas. E l 
espesor de estas arenas pasa de 15 
metros en el desierto, pues en las 
obras de c i m e n t a c i ó n de varios e d i 
ficios que al l í se han levantado, se 
han introducido pilotes en la arena 
hasta dicha profundidad sin haberse 
l legado á encontrar la roca firme.* 

U n a de estas colinas indicadas de
be ser la que sustenta al barrio en 
cuest ión , y aunque el piso entre la 

veintena pasada de casas que lo for
m a n abunde en escor ia , la capa i m 
permeable que ésta conservo, sobre' 
incompleta , es m u y delgada, y por 
lo tanto, el subsuelo de dicho barrio 
debe ser m u y permeable. 

E n estas condiciones la epidemia 
ha invadido al 17 por 100 y ha c a u 
sado la muerte á un 6 por 100 de 
sus 200 habitantes. Estas cifras re
presentan un tributo casi m á x i m o , 
y las c i rcunstancias expresadas de 
la localidad hacen sospechar que re
presentan un verdadero foco, en el 
cual la infección no se ha t ransmi 
tido entre los indiv iduos como suele 
suceder en los casos aislados, sino 
que se ha tomado de la t ierra. S i á 
esta suposición se agrega el dato de 
que la explorac ión bac te r io lóg ica en 
las expertas manos del Sr . Mendoza 
ha descubierto bacilos ó espiri los 
Colerigenos en las aguas del C a d a 
g u a , el Galindo y la misma r ía del 
N e r v i ó n (hecho que contrasta con 
el resultado negat ivo que el año : 
pasado dieron ios anál is is de las 
aguas de H a m b u r g o durante la e x - i 
plosión co lér ica ) , habida razón ade- I 
más de que una fuente de dicho ba-
rr io, m u y oportunamente cerrada al : 
consumo, porque podia ser á lo m e 
nos uu medio infeccioso indirecto, 
no debió serlo sin embargo directo, 
pues en este caso habriau aparecido ' 
los casos como por exp los ión , en vez 
de haberlo hecho sucesivamente; y 
teniendo en cuenta además las c o n 
diciones relativamente favorables en 
que v ive aquel vef. indario, puede i n 
ferirse que la semilla morbosa qii3 
ha entrado por la r ía de Bilbao pren
de f ic i lmento en aquellos terrenus 
tan abonados, y saca un tributo 
considerable cuando l lega á adoptar 
la forma de foco. 

Como todos los casos aislados a c 
tuales de la c u e n c a del N e r v i ó n e n 
cuentran disposición, tanto ó más 
favorable, que el barrio de Zaba l la , 
para constituir un focu m á s , el c u r - ; 
so de esta epidemia, anunc ia la p o - ' 
sibilidad de un incremento capaz de 
producir una morbil idad de 12.000 
casos y una mortalidad de 6.000 h a 
bitantes en toda la c u e n c a , si el mal 
se abandonara como ant iguamente 
¿ sus progresivas proporciones, sin 
más que el precario tratamiento i n - \ 
d í v i d u a l . Como las cifras tomadas 
en el núcleo de Zaballa cor respon- i 
den á un período de quince días, • 
cabe colegir que el m á x i m o de i n - i 
teasidnd que podría sufrir toda la ; 
cuenca del N e r v i ó n , ca lculada en 
120.000 habitantes, seria de H00 in 
vasiones diarias c on 400 defuncio
nes durante el expresado plazo, to
mado como m í n i m o . 

Por fortuna estas cifras no t ienen 
más valor que el de servir como l i 
mite A las medidas de p r e c a u c i ó n , 
pues ¡os medios de defensa puestos 
en prác t ica i m p e d i r á n seguramente 
que se l l e g u e á tan imponentes 
proporciones. A d e m á s , les c a s o s 
vistos en conjunto parecen revestir 
una gravedad menor que la siedia 
de todas las epidemias, y si bien se 
observa en ésta la particularidad de 
que los focos den relat ivamente una 
mortalidad menor que los casos a is
lados (entre éstos no deben olvidarse 
los seis, tudos mortales, de Z u m á -
rraga y el ún ico t a m b i é n terminado 
por defunc ión de V i tor ia , que hasta 
ahora no han formado foco), esto s o 
lo indica una corre lac ión de factores 
de augur io más bién favorable que 
adverso, y sobre la c u a l ins is t i ré 
dea tro de poco. 

Medidas temadas i fin de contener y 
\ . extinguir el germen. 

S e g ú n mis impres iones , que r e c 
tif icarla en caso de inexact i tud, a u n 
que bien planeadas y t e ó r i c a m e n t e 
recomendables no han mostrado to
da la eficacia apetecible , aunque la 
obtenida sea de c o n s i d e r a c i ó n , por 
falta de costumbres sanitarias, por 
exceso de celo i n d u s t r i a l , por c a 
rencia de sociedades cieuti f icas y 
por la estructura social de los habi -
t intes de la c u e n c a infestada. 

Empezando por las medidas de 
not i f i cac ión he creido ver que dejan 
m u c h o que desear. Los Médicos, fal
tos sin duda de ambiente para reu 
nirse como en otras poblaciones de 
menor importancia en academia, no 
han d iscut ido, que y o sepa, la c u e s 
t i ó n del có le ra . A l l legar á Bilbao 
fué mi primer cuidado celebrar una 
r e u n i ó n facultat iva con el objeto de 
conocer el criterio c ien t í f i co de mis 
comprofesores en estas c i r c u n s t a n 
cias, y hube de comprender , por el 
motivo expuesto, que los resultados 
de roí proyectada conferencia no h a -
brian de just i f icar la molestia y los 
inconvenientes do la misma . As í es 
que hoy no puedo asegurar si hay 
completo acuerdo entre MIS c o m 
profesores sobre profilaxia del c ó l e 
ra , ó si es tán dispuestos á secundar 
(mejor dicho á iniciar) la ges t ión a n 
t icolér ica que las Autoridades d i r i 
gen tan sulo por discipl ina san i ta 
r ia. Que esto sea importante, no 
parece hacerlo dudoso el hecho c o m 
probado do que los primeros casos 
pasaron inadvert idos por falta de no 
t i f icac ión oportuna, como el de que 
a l g ú n Méd ico haya recientemente 
levantado un aislamiento bajo su 
responsabil idad, y el de que en op i 
n ión de otros práct icos el exces ivo 
r igor de las primeras medidas haya 
decidido justamente al públ ico á d i -
s i m n l á r los primeros s ín tomas en 
muchas ocasiones. 

L a medic ina c l ín ica es u l t r a i n d í -
v idual is ta , pero la ep idemio lóg ica 
atecta un c a r á c t e r social ista; así es 
que puede lograrse unidad de acción 
facul tat iva en medio de las d iver 
gencias t é c n i c a s más acentuadas 
(incluidas las de bacteriologistas y 
tradicional istas) , á condic ión de que 
se puntual ice la mis ión de cada uno 
y se la rodee de las garaut ias ex ig i -
bles en una sociedad cu l ta . 

Ignoro sí a lgo de esto se ha in 
tentado, pero aun es tiempo de que 
su obtenc ión aminore los daños to
dav ía temibles en esta epidemia. 

Otro medio poderos ís imo que in 
fluye en la not i f icac ión de los casos 
de có lera , es la prensa. E u Bilbao 
he podido apreciar un estado lamen
table de la op in ión en este punto. 
Ciertos per iód icos , empeñados eu 
ocultar la importancia del mal , han 
estado á punto de divorciar id p ú 
blico de las Autoridades y de los 
Médicos, l legando á convert i r , s e 
g ú n se m o n a d icho , en asunto de 
amor propio esta act i tud , hasta el 
extremo bien s ingu la r de que enfer
mos y a casi afónicos por la a lg ídez 
se ind ignen porque se les trate como 
á enfermos de có le ra . 

Por su parte, el vecindar io , d i v i 
dido por estas contiendas y sin s a 
ber á q u é atenerse, es natural q u " 
no haya prestado á la not i f icac ión 
todo el c o n c u r s o debido, y asi re
sulta toda la c a m p a ñ a sanitaria des
provista de lo que puede llamarse su 
estado mayor , y mermando fuerzas 
q u e oportunamente aprovechadas 



hnbrian ahorrado gastos , trabajo, 
af l icciones y luto. 

Las medidas de aislamiento se 
han tomado con r igor en los p r i 
meros casos, pero m i ráp ida v is i ta 
me ha hecho notar que cada d ía se 
relajo este r igor ante las dif iculta • 
des ofrecidas por el aumento del n ú 
mero de casos. 

Respecto á la d e s i n f e c c i ó n , me 
ha parecido que el n ú m e r o de s u s 
tancias desinfectantes empleadas, 
es excesivo para lograr la s impl i f i 
c a c i ó n conveniente , y la manera de 
usarlos, aunque aceptable para cada 
caso, es susceptible de mejora en 
cuanto á los resultados colect ivos, 
siempre m á s dificiles de consegu i r . 

Los hospitales habil i tados para la 
epidemia p a r e c e n reunir buenas 
condiciones. N o obstante, me ha 
faltado tiempo para visitarlos y he 
considerado esta v is i ta menos ne
cesaria que otras, atendiendo á que 
estos hospitales se hal lan tan pe l i -
grosapiente situados (en barrios po
pulosos, sobre posición elevada de 
vertientes á la población el de R e - ¡ 
cacoeche, y en la orilla de la ría el ¡ 
barracón de Baracaldo), que sería ¡ 
casi perdido cuanto se trabajase en ' 
acomodarlos ¡\ las exigencias de la \ 
presente epidemia . i 

LHS Autor idades de la capital y \ 
a lgunas de los pueblos vecinos c u m - ! 
píen hasta con exceso su deber, sin ; 
que los Médicos dejen de estar ¡i.la : 
altura de su ingrata m i s i ó o , siendo . 
d ignos de mencionarse los do B a r a - I 
caldo, cuyo cri ter io, asiduidad y to- : 
lerancia me han parecido rayando 
en lo excepcional ; pero el públ ico 
no corresponde á lo que las Autor i 
dades,, debian ex ig i r ; carece de fe 
en los procedimientos, afecta una 
indiferencia verdaderamente or ien
ta l , y sólo ofrece un lado favorable 
en su act i tud, cua l es la falta de 
miedo, cond ic ión que n e u t r a l i z a r í a 
mucha parte de las otras def ic ien-
•cias, si no fuera como, es tan fác i l 
de convert irse repentinamente en 
p á n i c o , cuando no se funda en un 
conocimiento pleno de pel igro y en 
una voluntad educada o, por lo me
nos, improvisada para resistirlo. Por 
otra parte, la a u t u n o u i í a munic ipa l 
en los pueblos de la c u e n c a del Ner -
v i ó n , y aun la p r o v i n c i a l , de las 
cua les , por otros concep tos , me 
tengo por sincero part idar io , en 
esta i'Casión const i tuyen una traba 
para las medidas sani tar ias, c u y a 
« f icac ia reside pr incipalmente en la 
unidad de d i r e c c i ó n , cuando falta 
la unidad de a c c i ó n ind iv idua l , que 
h a b r í a desde luego su más segura 
g a r a n t í a . 

I.a caridad pr ivada , que en Bilbao 
no podía faltar, contr ibuye al alivio 
de las desgracias ocurr idas y á e v i 
tar la difusión de la epidemia, fac i 
litando socorros de innegable bene
ficio. 

E n s u m a , las medidas sanitarias 
que se lian tomado en la cuenca del 
N e r v i ó n , son tan e n é r g i c a s como 
razonables, y t ienen contenida la 
epidemia; poro ésta dista de hallarse 
dominada por falta de cumpl imiento 
en muchas do estas medidas, efecto, 
á su vez, de la rara c o m p l e x i ó n s o -
•cial, pol í t ica y natural de aquella 
in te resant ís ima porc ión de V i z c a y a . 

Medidas gue a m i juicio conviene 
•adoptar pura, el más pronto t i r m i m 
del m a l . — L a de m a y o r u r g e n c i a , 
dada la actual s i tuac ión de la c u e n 
ca del N e r v i ó n , es persistir con te
nacidad e n la c a m p a ñ a sanitaria 
emprendida, sin desalentarse por las 

crecientes dif icultades que puedan 
ir apareciendo. Después de esto, 
merece la pena de ver si se pueden 
modificar ventajosamente a lgunos 
detalles de la misma , con arreglo ¿ 
las indicaciones siguientes: 

L a n o t i f i c a c i ó n de los casos sos 
pechosos que ahora se exige á los 
Médicos, debe exigi rse a d e m á s , y 
m u y pr incipalmente , á los cabezas 
de famil ia, i í u el estado á que l l e 
gan y a las cosas, no parece tan eje
cut ivo imponer las duras gestiones 
de una denunc ia , con penosas c o n 
secuencias para las familias, ú unos 
dependientes de estas, que no otra 
cosa vienen á ser , para los efectos 
de esta campai ia , los Médicos que 
v iven de cl ientela. L o s s í i . tomos 
premonitores de la enfermedad que 
perseguimos son de sobrada ev iden
c ia para que, declarado el estado 
ep idémico de una c o m a r c a , el d i a g 
nóstico haga precisa la in te rven
ción previa de un SIédico. A d e m á s 
en la reciente epidemia de H a m b u r -
g o , se ha observado el bacilo c o l é 
rico en las deyecciones de enfermos 
coleriformes y aun de individuos al 
parecer sanos, hasta la primera s e 
mana de Abri l ú l t i m o , lo cual indica 
qne, para tomar cierto g é n e r o de 
precauciones, no es prudente espe
rar al desate de la infección c o l é r i 
ca . I'or ú l t i m o , si con esta d isposi 
c ión aumentase el n ú m e r o de d e 
nuncias hasta un l í m i t e superior ú 
los medios do c o m p r o b a c i ó n médica 
directa, lo que no es probable, bas-
l a r í a repartir á domici l io desinfec
tantes con instrucciones para usar
los. 

E l aislamiento p o l r i a garant izar 
se teniendo de nntemano preparado 
servic io , material y personal (este 
ú l t i m o retribuido con medio sueldo), 
para un n ú m e r o proporcional á k s 
recursos disponibles, y que q u i z á 
pudiera evaluarse eu 100 para el 
casco de la capital y en otros 100 
para l o s restantes pueblos de la 
cuenca . 

La desinfección deber ía s impl i f i 
carse el igiendo tan sólo un d e s i n 
fectante domést ico , otro urbano y 
un tercero excepciona l . Para todo 
lo domést ico es el más cómodo, más 
eficaz, y aunque peligroso de r ies
gos evitables, el subl imado corro
s ivo. E l Laboratorio munic ipa l po
día preparar paquetes con 100 g r a 
mos de cloruro m e r c u r i o , frascos 
con 500 gramos de ácido c lorh ídr ico 
y otros frascos pequeños con 100 
gramos de cualquiera materia co lo 
rante, con el objeto de repartirlos 
por barrios ó distritos. Cuda borda-
lesa de las usadas en el t rá f ico do 
vino, serrada por la mitad, propor
ciona dos t inas, donde señalando de 
modo visible el nivel de un hecto l i 
tro de a g u a , se podría preparar en 
el acto la solución normal de s u b l i 
mado, vertiendo cada vez el c o n t e 
nido de un paquete y el de los dos 
frascos mencionados. 

Para la desinfección do cal les, o r i 
llas h ú m e d a s de arroyos, chareos, 
estercoleras y demás focos do in fec
c i ó n , nada m á s asequible y e n é r g i 
co que la cal v i v a despilfarrada, s in 
tasa, hasta dejar como nevada toda 
la e x t e n s i ó n cié terreno sospechoso. 

L a lechada de cal puede servir 
t a m b i é n para recoger las deyecc io 
nes donde ol uso del subliuiudo ins 
pire temores de imprudencias y des
cuidos. 

Como desinfectante de excepc ión 
basta el ácido fén ico disuelto al 5 
por 100, para los objetos que el s u 

bl imado ataca. E l vapor de estufa 
especial , ó el agua h i rv iendo, son 
preferibles á todo para desinfectar 
las ropas de cama y la c o m b u s t i ó n 
al fuego pide un empleo d iscrec io
n a l . 

La manera de usar estos desiufec -
tantes, sobre todo el sub l imado, en 
las casas, se ceudensa en la a d v e r 
tencia de que á cada contacto con 
material suspecto debe segui r i n 
mediatamente u n a inmers ión en d i 
cho an t isép t ico de la mano , de otra 
parte del cuerpo ó de los objetos que 
se hayan impregnado. 

L ' i s materiales colér icos no son 
contagiosos al estado reciente, pero 
adquieren este ca rác te r a lgunas ho 
ras después, y á este cambio debe 
anticiparse con toda ¡ir isa la des
i n f e c c i ó n . 

E s t o s son los únicos detalles que 
me ha parecido conveniente s e ñ a 
l a r , no porque sean desconocidos 
ni dejen de satisfacerse en los puntos, 
y a invadidos, sino para lograr unidad 
de acc ión en estos mismos y para 
preparar al púb l ico , t o d a v í a no e x 
perimentado en esta c a m p a ñ a . C o 
mo no estoy redactando una cart i l la 
completo do instrucciones sani ta 
r ias, sino exponiendo, s e g ú n mi leal 
saber y e n t e n d e r , observaciones 
sueltas sobre ciertos detalles de des-
in fecc ión que he presenciado, pasa
ré ¡i otro punto de mayor t rascon-
c i a . 

E n el caso do quo la epidemia 
cause mayor n ú m e r o de invasiones 
que las dominables por los ¿ 0 0 ser
v ic ios do aislamiento arriba c a l c u 
lados, en mi modesta opin ión no 
cabe otro remedio que var iar de 
t á c t i c a , s in cejar por esto vn solo ins
tante en las mediUas y a adoptadas. 

E l rápido estudio que he podido 
hacer del foco de Zabulla me lia he 
cho colegir que entre los tres f i c t o -
res productores del có lera , y a taca
bles en su profi laxia, á «aber: el 
g e r m e n , el terreno extrahi imano 
donde éste se reproduce con v i r u 
lencia y la susceptibi l idad ind iv i 
dua l , el menos di f íc i l de intervenir 
ahora es este ú l t i m o , puesto que el 
germen lia burlado nuestra def i 
ciente linea de defensa y ya no se 
le puede cxt iui í -uir directamente. 

L a particularidad antes c o n s i g u a -
da de que los casos locales son de 
pronóst ico rnenus desfavorable, en 
conjunto , que los aislados, dan mo
tivo á silponor que de las diversas 
corrientes ele t ransmis ión colér ica 
que tienen aprisionada entre s u s 
mallas á la cuenca del N e r v i ó n , la 
m á s temible es la establecida de 
unos individuos á otros. 

Por lo tanto, una* vez declarado 
insuficiente el sistema actual de ais
lamiento y des infecc ión , h a b r í a que 
proceder ¡i un verdadero drenaje del 
có le ra , concentrnndo al efecto to
dos los casos en un centro y a p l i 
cando en éste las medidas y a por s e 
parado ineficaces. 

L a forma de la cuenta del N e r 
v i ó n indica desde luego que este 
Centro debe estar entre A lgor ta y 
S ó p e l a i m , donde cabe elegir una ex 
tensa planicie é instalar en ella con 
la premura m á x i m a ex ig ida por las 
circustancias el n ú m e r o de barracas 
necesario para alojar á 500 enfer
mos, aunque pudiera comenzar su 
aprovochamicnto con una insta la
c ión más reducida. 

Para las familias de los atacados 
podr ían utilizarse diversos locales, 
á ser posible en la misma d i recc ión 
respecto de la c u e n c a , y con todas 

las g a r a n t í a s de un aislamiento a b 
so lu to , cuyos pormenores no creo 
preciso consignar . 

L a ruta de conducc ión es indi fe
rente, siempre que se ut i l icen para 
este objeto carruajes ( ó m n i b u s en 
desuso, coches de t r a n v í a , v a g o n e s , 
e tc . , hechos impermeables) , ce r ra 
dos, desinfectados é impermeables; 
pero sería preferible fijar el paso de 
Erandio para los casos procedentes 
de la oril la izquierda de la r í a . 

I Bueno será advert i r que , según 
acredita ya la exper iencia , los b a -

¡ rr ios que resultan de paso en este 
j transporte, nada sufren si se obser-
: van las precauciones necesarias. 
¡ Por todo razonamiento de tan ra -
j d í c a l medida, la brevedad me impo-
i no a d u c i r solamente la considera-

c i ó c do que el cólera es de causa , 
, por decirlo asi , densa, fija y drena-
; ble, al contrario de la fiebre nmar i -
, l i a , la cual pide d iseminac ión , por-
i que su germen es más difusible, y 
; por lo tanto, m u y d i f íc i l do sujetar, 
j Este paralelo encuentra además 
i su complemento comparando el c ó -
• lera con la fiebre tifoidea y con la 
; difteria, las cuales so dominan m e 

j o r i n t e r v i n i e n d o sobro los focos 
extrahumanos que alejando á los i n 
div iduos de su i n í l u e n n i a , e n tanto 
que respecto del có lera , el sanea
miento profundo, c u y a v i r t u d pre-

, vent iva es indiscut ibie. resulta per
turbador y ar r iesgadís imo para c o m 
batir una epidemia y a desarrollada 
(siquiera la asepsia ó desinfección 
superf ic ial del terreno sea un a u x i 
l iar no despreciable cu tules c i r 
cunstancias) . Esto objeto se logra 
mejor aleja udo del f i c o y a formado 
la parte suscept ible dD lá poblac ión , 
c u y a persistencia eu ul misino pa
raje no hace sino enconar con el 
cul t ivo hermano ía v i ru lenc ia acaso 
y a atenuada de virus criado en la 
superficie de la t ierra, sngi in so de
ja entrever por lo acaecido en el 
barrio de Zuballa. 

A falta de los desarrollos exigib 'es 
á esta idea, séame l íc i to manifestar 
¡1 V . E . , que, t e ó r i c a m e n t e hab lan 
do, si todos los c a s o s actuales de la 
cuenca del N e r v i ó n , inc luyendo á la 
zona minera , so pudieran c o n c e n 
trar en un solo punto, V izcaya y el 
resto de la Pen ínsu la se übra r i an do 
toda propagación e u el t é r m i n o de 
un mes; y aun cmindu- f r r i casnse e s -
la halagadora esperanza, ¿*>o seria 
más hacedero, dado el iricreniento 
ep idémico temible, aislar y d e s i n 
fectar un hospital de i.OÜ colér icos, 
que desinfaetnr y aislar 500 casos 
diseminados eu poblaciones a su vez 
dispersas'? 

No se me ocuí tan las enormes di
ficultades que ofrece este plan, c u y a 
primera impresión será y a probable
mente motivo de alarma y do v io
lenta rnsistencia; pero la heroica 
vi l la de Bilbao tiene bien probado su 

i valor en las adversidades, y la po-
: blación incoi igri iente y molecular 

de sus aldeas vecinas e n t r a r í a en 
buena discipl ina sanitaria cuando 

; viera que la capital daba el ejemplo. 
| Para que éste tuv iera más fuerza, 
! dadas las excesivas exigencias i g u a 

litarias de la masa pobre respecto 
i de las escasas que se manifiestan en 

la clase afortunada, sería por todo 
' extremo conveniente dif icultar y 
| encarecer los aislamientos e x c e p -
! c lónales y atenuar la violencia do 

u n a medida igual para todos, h a b i 
l i tando cu el punto elegido para 
Hospital de coléricos barracas de d i s -
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t ingu idos , y aun facultando la cons 
t r u c c i ó n de barracas de famil ia. A l 
mismo tiempo podr ía habilitarse a l 
g ú n hotel para el aislamiento abso
lu to durante siete días de las fami 
lias acomodadas c^ue por haber s u 
frido a l g u n a invas ión tuvieren que 
abandonar su habitual residencia. 

Creo probable que no se haga 
preciso este recurso supremo; pero 
considero de mi deber prevenir to
das las fases posibles de esta epide
m i a , y por costosas que resultaren 
estas nuevas medidas, quedan á mi 
ver justif icadas por la amenaza an 
tes estimada y por la esperanza de 
que este m é t o d o prof i lác t ico reduje
se & m u c h o menos de la mitad d icha 
amenaza. Por ú l t i m o , aun para el 
caso afortunado de que las medidas 
ordinarias basten, no sólo IÍ conte 
ner como ahora sucede, sino á d o 
minar la epidemia, juzgo ind ispen
sable que este plan se adopte para 
evi tai la d iseminac ión de los pr ime
ros casos posibles en l.i pr imavera 
p r ó x i m a , á c u y a época las obras de 
saneamiento proyectadas no pueden 
garant i r la salud públ ica y aun po
dr ían ser perjudiciales antes de ex 
t inguida la semilla de esta epidemia. 

E n ev i tac ión de otras para en ade
lante, hay m u c h o que exponer res
pecto del servicio sanitario m a r í t i 
mo del puerto de Bi lbao; pero este 
informo va ceñ ido á las cuestiones 
oficialmente formuladas en la Real 
orden t ranscr i ta , y a d e m á s , este 
aspecto del prohlema en cuest ión es 
de menos urgencia que los exami
nados e.'i este improvisado d ic ta 
m e n . 

Por lo demás , sobra en Bilbao i lus
t r a c i ó n , y no faltan personas c o m 
petentes de d i v e r s a s profesiones 
para que , uno vez emit ida la idea 
del drenaje e p i d é m i c o de la cuenca 
como medio radical de sofocar la e n 
fermedad que hoy aqueja á sus h a 
bitantes, sea oportuno entraren más 
pormenores sobre esta delicada y 
atrevida i n d i c a c i ó n . 

E s cuanto por mis primeras i m 
presiones, y con la prontitud que 
imponen las c i rcunstancias, encuen
tro indispensable elevar al superior 
conocimiento de V . E . 

Madrid 29 de Septiembre de ¡ 8 9 3 . 
= E x c t n o . S r . = A l e j a n d r o San Mar -
t iu . 

Subsecretaría 

Con e! propósito de que las mate-
riaii procedentes de enfermos sospe
chosos de cólera o de otras enferme
dades y las aguas de ríos y fuentes 
do que se surta el vecindario que h a 
y a n de ser transportadas de unos á 
otros puntos para practicar los c o n 
venientes anál is is , se recojan y re
mitan en las m e j o v s condiciones, d 
la vez que se evite todo riesgo á la 
salud p ú b l i c a , esta Subsecre ta r ía 
ha considerado necesario se publ i 
quen ias siguientes instrucciones, 
recomendando á V . S . su más r i g u 
roso cumpl imiento , y p rev in iéndo le 
que la remis ión do dichas materias 
sólo podrá tener lugar previa ex 
presa autor izac ión de esta Subse
cre ta r ía para cada uno, quedando 
por tanto terminantemente p roh i 
bido el t ráns i to de los referidos pro
ductos sin el expresado requisito. 

Dios g u a l d o A V . S . muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre do 1893.= 
E l Subsecretar io, D. A . C a s t r i l l o . = 
Sres . Uoberuadores de provincias. 

Instrucciones para la adquisición, em-
lalaje y expedición de las diarreas 
y materias sospeciosas de contener 
Oaciltns del cólera. 

1."—PKODÜCTOS EN EL VITO 
Las materias fecales destinadas al 

análisis bacteriológico, deben ser 
remitidas c n a n t o más recientes. 
Cuando éstas se abandonan, cuanto 
más tiempo transcurra menos se 
prestan á la investigación. 

L a adic ión de cualquiera s u s t a n 
cia e x t r a ñ a , aun el agua misma, 
obra en sentido a n á l o g o , dificultan
do el análisis. 

Si á las deyecciones se encuentra 
mezclada la orina, las acidifica y 
puedo alterar l a vida de los vir
gulas. 

E n estos casos deberán hacerse 
ligeramente alcalinas por medio de 
una solución de sosa. Por los pape
les reactivos de tornasol se compro
bará la acidez ó no de los produc
tos, asi como el ligero grado de al
calinidad que debe dárseles. 

Las deyecciones sospechosas do 
cólera se colocarán en frascos de 
boca ancha, de tapón esmerilado y 
en una cantidad de 50 A 60 c e n t í 
metros exibicos como máximo. Estas 
habrán sido alcalinizadas en el caso 
do haber dado reacción ácida de ha
ber sido puestas en el frasco. 

E l frasco y tapón pueden ser este
rilizados por el agua hirviendo. U n a 
vez llenos de las deyecciones y bien 
cerrado el esmerilado, á fin de que 
no puedan entrar á través do él l í -
quioos, se desinfectará por fuera 
con una disolución de sublimado al 
fljj. E l interior del frasco nunca 
deberá desinfectarse con agentes 
químicos. 

E n el caso de no existir diarrea, 
se pueden enviar trozos de telas 
(ropas interiores, ropas de cama, et-
célera), embebidas y aun húmudas 
por las deyecciones y se dispondrán 
en los francos bien esterilizados y 
bien cerrados para evitar la evapo
ración y desecación. 

2.'—pROnUCTOS EN El. CAHÁVER 
E n las autopsias se pueden tomar 

' .como elementos para el áuálisis el 
coutunido diarréico intestinal y tro
zas de intestino. Estas materias se 
disponen, del mismo modo que las 
deyecciones, en frascos de boca a n 
cha,bien cerrados, desinfectados en 
su exterior en Informa indicada. 

Si se trata de trozos de intestino 
deberán hacerse en él dos ligaduras 
dobles para cortar entre cada una 
de ellas á fin de que no se d e r r » m e 

' el contenido. 
Los trozos deberán ser de 15 c e n -

| timetres de longitud próximamen
te, de la parto media del ileóu y del 

¡ trozo inmediatamente por encima 
' de la bálbula i leo-acal . 

3.*—AGUAS 
Las muestras de aguas en las 

cuales se sospechara la infección, 
serán recogidas en frascos ó bote
llas do boca estrecha. 

4.'—PRODUCTOS VARIOS 
Otras materias y productos sos

pechosos de contener virgulas del 
cólera, se envolverán en telas im
permeables, desinfectando el paque
te extoriormente con la solución de 
sublimadn al j-—^. 

5."—EMBALAJE 
Cada frasco irá provisto de un r ó 

tulo bien detallado, el cusí no debe
rá pegaise, sino sujetarse con un 

bramante al cuello del mismo. D i 
cho ró tu lo so colocará después de 
haber sido desinfectado el frasco 
en su exterior, indicándose en a q u é l 
el nombre del enfermo, proceden
c ia , dia y hora de la recolecc ión de 
los productos. 

L a boca del, frasco y tapón debe
rán cubrirse con un capuchón de 
cauchout y sobre él colocar un bra
mante que le afirme á la boca del 
frasco. 

Sn e m b a l a r á n los frascos en a l 
g o d ó n , biruta fina ó paja, c o l o c á n 
dolo todo en una caja m e t á l i c a de 
zinc ó lata, protegida por otra e x 
terior de madera, soldándose la p r i 
mera para constituir un cierre h e r 
m é t i c o que garantice de la in fecc ión 
en el transporte. L a cabeza ó tapa 
se m a r c a r á escribiéndose en ella la 
oportuna advertencia á fiu de que 
no sea invert ida durante el trayecto 
que tenga que recorrer. 

6.'—EXPEDICIÓM 
L a expedic ión de estos productos 

no se debe hacer más que por los 
Inspectores sanitarios, por las A u 
toridades ó por intermedios de ellos. 
E l expedidor será responsable de la 
recolecc ión de los productos y su 
embalaje, que será siempre hecho 
s e g ú n las reglas indicadas. 

Las cajos deberán l levar siempre 
la expres ión del funcionario que las 
expida , la d i rección al Laboratorio 
de San J u a n de Dios en Madr id , asi 
como t a m b i é n la indicación escrita 
g r a n velocidad, para evitar la demo
ra en su l legada. 

Para que los materiales sufran 
menos el calor, que pudiera serles 
perjudicial , los envíos se h a r á n de 
noche ó tarde, á ser posible; de to
dos modos, no deberá por n i n g u n a 
razón diferirse su remis ión . 

Madrid 11 de Septiembre de 1893. 
— E l Inspector eauitario prov inc ia l , 
Director Jefe del Laboratorio de P a 
to log ía é H ig iene de San Juan de 
Dios, Anton io Mendoza. 

J D Z G A D O S . 

D. A g u s t í n Pérez M a r t í n e z , Juez 
munic ipa l del distrito de Rabanal 
del Camino . 
H a g o saber: Que á instancia de 

D. Juan Antonio M a r q u é s y Mar
q u é s , se h a celebrado juicio verbal 
contra D. Marcelo M a r t í n e z b ' e i T u e -
lo, en el que recayó sentencia , c u 
yo encabezamiento y parte d isposi 
t iva d icen: 

• S e n t e n c i a . — E n Rabanal del C a 
mino á diecisiete do Septiembre de 
mil ochocientos noventa y t res .— 
E ! S r , ü . A g u s t í n Pérez M a r t í n e z , 
Juez municipal de este distrito: h a 
biendo visto el ju ic io verbal c iv i l 
que antecede, seguido en este J u z 
gado munic ipa l , entre partes: como 
demandante, D. Juan Antonio Mar
qués y Marqués , jornalero, soltero, 
vec ino de Cabafias raras, y de la 
otra , como demandado, D. Marcelo 

j M a r t í n e z Femie lo , vecino de este 
¡ pueblo, casado, propietario, y hoy 
' do paradero ignorado, sobre pago 

de sesenta y dos pesetas c incuenta 
c é n t i m o s , c in terés legal desde el 
día veint inueve de Junio de mil 
o c h o c i f t u t c B noventa y dos, proce
dente de venta de dus cerdos que la 
esposa del demandado A n a Mar ía 
del Palacio E s c u d e r o , le c o m p r ó 
para atender al consumo ordinario 
de la famil ia: 

Fal lo que debo condenar y conde
no en rclieldia á D. Marcelo M a r t í n e z 
Ferrue lo , á que luego que esta s e n 

tencia sea firme, pague á D. J u a n 
Antonio M a r q u é s y M a r q u é s la c a n 
tidad de sesenta y dos pesetas c i n 
cuenta c é a t i m o s , i n t e r é s del seis 
por ciento desde el ve in t inueve de 
J u n i o de mil ochocientos noventa 
y dos, asi como las costas del ju ic io , 
todo lo c u a l , no l lega á doscientas 
c incuenta pesetas. 

A s i por esta sentencia, que se no 
t i f i ca rá á la parte rebelde, con arre
g lo á lo dispuesto en el a r t í c u l o 
sietecientos setenta y nueve , en ar 
m o n í a con el doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enju ic iamiento c i 
v i l , definit ivamente j u z g a n d o , lo 
pronuncio , mando y firmo, de que 
c e r t i f i c o . — A g u s t í n P é r e z . — G r e g o -
rio Pr ieto, Secretario h a b i l i t a d o . » 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la prov inc ia , es el presente, 
que se firma en Rabanal del Camino 
á dieciocho de Sept iembre de mi l 
ochocientos n o v e n t a y t r e s . — E l 
Juez munic ipa l , A g u s t í n P é r e z . — 
E l Secretario habil itado, Gregor io 
Pr ieto. 

D. A g u s t í n Pérez M a r t í n e z , Juez 
munic ipal del distrito de Rabanal 
del Camino . 
H a g o saber: Que á instancia de 

D. Felipe M a r q u é s G a r c í a , se ha ce 
lebrado ju ic io verbal contra D. Mar 
celo M a r t í n e z Kerrueln, en el que 
r e c a y ó sentencia , cuyo encabeza
miento y parte disposit iva d icen: 

• E n Rabanal del Camino á d i e c i 
siete de Septiembre de mi l o c h o 
cientos noventa y t res , el señor 
D. A g u s t í n Pérez Mart inez , Juez 
munic ipal de este distrito: habiendo 
visto el ju ic io verbal c iv i l que ante
cede, seguido cutre partes: como 
demandante , D. F e l i p e M a r q u é s 
G a r c í a , jornalero, casado, vecino de 
Cabaflas-raras, y de la otra, como 
demandado, D. Marcelo M a r t í n e z 
Ferruelo, casado, propietario, v e c i 
no de este pueblo, y hoy de igno
rado paradero, sobre pago de c i n 
cuenta pesetas, in te rés legal desdo 
el dia primero de Marzo de mi l 
ochocientos noventa y dos, proce
dentes de la venta de (los cerdos al 
fiado, comprados por la esposa del 
demandado A n a .María del Palacio 
Escudero , para atender al consumo 
ordinario de su fami l ia: 

Fallo que debo condenar y c o n 
deno en rebeldía á D. Marcelo Mar 
t ínez Ferruelo, á que tan luego c o 
mo la presente sentencia sea firme, 
pague á D. Felipe M a r q u é s G a r c í a , 
la cantidad de c incuenta pesetas, 
in terés del seis por ciento desde el 
día primero de Marzo de mil o c h o 
cientos noventa y dos, asi como á 
las costas del ju ic io , que eu junto 
no l lega á doscientas c i n c u e n t a pe
setas. 

Así por esta sentencia, que se no
t i f i ca rá i la parte rebelde, con arre
g lo á lo dispuesto en el art iculo se 
tecientos sesenta y nueve , en armo
nía con el doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enju ic iamiento c i v i l , 
definit ivamente juzgando, lo pro
nunc io , mando y firmo, de que cer
t i f i c o . — A g u s t í n P é r e z . — Gregorio 
Prieto, Secretario hab i l i t ado .» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , es el p r > 
sente, que se firma en Rabanal del 
Camino á dieciocho de Septiembre 
do mil ochocientos noventa y tres. 
— E l Juez munic ipal , A g u s t í n Pé
r e z . — E l Secretario h ib i l i tado , Gre -
gorio Prieto. ^ ^ ^ ^ 

i m p r e n t a de l a D i p u t u c i d n p r o v i n c i a l . 
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AYUNTAMIENTOS 

Cabri l lanes. 

1A Slajúa. 

L i n e a r a . 

NOMBRES DE LOS MONTES 

LasOinaf ios ¡Sardonal 

Monte Alto y Cotobaysl . 
Buerizas y otros 
Carralina y otros 
Rebezo y los Cuestas 
Pendilla 

. Bujico 

Í
Valdepiornedo y la Cuesta 
Carcedoy otros 
Moral y otros 
Cerver ín y L a Mata 

I Roso y Bigurde 
I Prado 

Lama y otros 
Guzpilera y otros 
Balda y otros 
Cabeza y Mariscal 
Cuesta del L a g o y Coto 
Abedular y las Beuzas 
Abellanedo y Penacabra 
L a Peña de Castro 
Uegaüón y otros 
Motasóla y otros 
Solana del Corcho y otros 
Barrera y otros 
Argajado y otros 
Casasola y otros 
Matasolana y Abesedo 
Pallide y otros 
La Hoja y Molinera 
Monte de San Lorenzo 
La Mata y Dehesa 
La Collada y otros 
Sierra 
Abellanedo y otros 
(Quemado y La Mata 
Matado y otros 
Castro, Abesedo y otros 
La Hnja 
Los Cascaros 

I Sardo 
f Valdegusenda y otros.. 

Surdonal 

Murias de P a r e d e s — ' 

| Murrio y otros 
1 Abeucin y otros 
\ Vozbiiu y otros 
J Monte Alto 

' \Kob ledo y otros 
if iarribar y otros 
I Fontanales y otros 
( Abesedo y otros 
. L a Candanilla 
\ C o r n i c o y o t r o s 

Eiel lo ' Las Barreras y otros 
/ 'La V iüue la y Valdelaloba 
[ Hiomayor y San Vicente 

PERTENENCIA 
DH L O S M I S M O S 

Cabrillanes 
Lago 
Riera 
Las Cuetas 
Las Murias 
Mena 
Peflalva 
Piedrafita 
Quintanilla de 3abia 
San Feliz 
Turre 
Meroy 
Pinos 
Cospedal 
Genestoso 
Huergas 
La Majúa 
Riolago 
Robledo 
Santo Millano 
Torrobarrio 
Torrest ío 
Truébuno 
Villafeliz 
Villa rgusán 
Vülasecino 
Aralla 
Caldas 
Campo 
Lagaelles 
Láncara 
La Vega de Robledo 
Pobladora 
Robledo 
Santa Kulalia 
San Pedro 
Uatuluenga 
Las Oinanas 
Paiadin 
Pedrega 
San Martin 
Santiago del Mulmillo 
Gasgur 
Lazado 
Posada 
CíCura 
Torrecilla 
Les Sayos 
Montrondo 
Murias 
Arieuza 
Ceidis y lus Orrios.. 
La Velilla 
Oterico 
La Urz 

PRODUCTOS LESOSOS 
Maderas • 

Roble, 
l i 

leñas 

Ra- ! Tasa, 
maje ción 

100 

PASTOS 
Especie de ganado y número de cabezas 

100 
¿00 
200 
300 
100 
100 
160 
140 
1150 
100 
400 
140 
300 
100 
140 
100 
300 
240 
300 
140 
300 
200 
160 
240 
100 
160 
200 
360 
100 
140 
100 
100 
100 
200 

60 
100 
160 
20C 

(¡0 
100 
240 
100 
200 

60 
160 
100 
120 

120 
200 
100 
40 

100 
160 
120 40, 

30 
60 
80 

120 
60 
60 
60 
50 
60 
40 

160 
50 
80 
40 
35 
30 
60 
80 
40 

150 
60 
40 
40 
30 
30 
50 
80 
15 
30 
40 
20 
20 
60 
20 
20 
60 
30 

2 
30 
30 
30 

120 
50 
80 
80 
60 

60 
260 

20 
25 
30 
40 
40 

Calía-
llar, 

mular 
Tiempo 

fine lia do durar 
el aprovocr -

miento 

24 

Tudii el año 
Idem 
l lera 
I d e m — 
Idem 
I d e o ; . . . 
í d e m 
Idem 
Idem 
Uetn 
I d e m — 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m — 
M i j m . . . . 
H e . n , . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Idem 
1 lem 
M e i n . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
M e i n . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I lem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Tasa
ción 
délos 

207 
442 
500 
763 
339 
364 
454 
403 
458 
247 

1047 
383 
605 
250 
277 
233 
529 
598 
413 
105 
915 
420 
320 
410 
201 
496 
442 
731 
161 
2s)7 
319 
175 
175 
450 
491 
185 
385 
342 
141 
201 
160 
207 
654 
281 
512 
493 
366 

388 
1306 
242 
130 
207 
280 
348 

RAMÓN BROZAS 

R. 
R. 

R. 
R 
R. 
R. 
R. 
R. 
It. 
R. 
It. 
R. 

R. 
R. 
11. 
R. 
R. 

« 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
It. 
It. 

I 
Can. 
tidad 

Estrs. Pías. 

I 

100 

B . 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B . 
B. 

• 

B. 
B. 
B. 
B. 
H. 
B. 

Can
tidad 

Reau-
tnen 
de la 

100 
100 
200 
300' 
200, 
200! 

ioo¡ 
160 
200 
100 
300 
200 

> 

150 
150 
200 
200 
100 
100 

B. 
B. 
B. 
• 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
l i . 
I!. 
11. 
H. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

> 

li. 
13. 
B. 
B. 
B. 

* 
B. 
II. 
I!. 
B. 
H. 
B. 
B. 

B . ¡ 500 
300 
100 
200 

B 

200 
200 
200 

40 
100 
100 
60 
60 

100 
80 
80 

130 
230 
200 
100 

iso: 
100 
200 
100 
100 
40 

100 
400 

20 
20 
20 

100 
50 

50 
50 

100 
150 
100 
100 
50 
80 

100 
50 

150 
100 

75 
75 

100 
100 
50 
50 

250 
150 
50 

100 

100 
100 
100 
20 
50 
50 
30 
30 
50 
40 
40 
65 

115 
100 
50 
90. 

50 
100 
50 
50 
20 

50 
200 

10 
10 
10 
50 
25 

257 
492 
600 
913 
439 
464 
504 
483 
558 
312 

1242 
483 
605 
325 
352 
333 
629 
798 
463 
105 

1165 
570 
370 
510 
204 
396 
687 
956 
221 
402 
434 
250 
250 
545 
381 
265 
440 
457 
241 
251 
610 
207 
824 
471 
682 
648 
431 

483 
1611 
276 
158 
247 
390 
418 

file://'/Kobledo
file:///Cornicoyotros
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AYUNTAMIENTOS NOMBRES DE LOS MONTES 

Riello. 
i Ramal y otros. 

. ¡ V a l g r a n d e y otros 
' Manzanales y F o l l o s o . . . . 

Í
Mata dé las Fuentes 
Valdefechos y otros 
Abesedo y otros 
Grande y otros 

í Uatapepquera y o t r o s . . . . 
¡ L a s Lagunas 
I Matar rozada y otros 

L a Cbana 
Hocica 
Lns Barreras 
E l Cueto y la M a z o r r a . . . 
Cabanas y Dehesa 

Soto y Amio Valdivar y V a l d e c a s c o . . . 
Matamala y Matacor ra l . . 
Colada y V a l d e p a l o m o . . . 
Villamazal 
L a Berenga y Valdesebe.. 

\ Cornombre y L a S i e r r a . . 
> A besado 

Monteviejo y Co lümbrón . 
| Chali y otros 
1 Peñabuer iza y Salguera!. 

[iarbeito y otios 
j Muelas y otros 
I Cariacedo y otros 

Las Llamas y otros.. 

Vegar ienzo. 

Vil lablino . 

A l v a r e s . 
i E l l'ero, Sufredo y otros.. 

. í La Sierra y otros 
' Collada y otros 

Bembibre. 

Barr ios de Salas. 

Borrenes . 

Cabaf ias-raras. . . . . 
Castrillo de Cabrera. 

/ Sardonal. 
»Coi óu 
ISarrioual 
j M u i i á n 
Idem 
Biofr ío 
Matorrales 
Valouta 
Majada y otros 
Carbaja ly otros 
Caucedo y otros 

i Trigales y otros. 
I Val de la Berra y otros 
' Cambronedo y otros 
( Rebollar y C o t o - K a m i r o . . . 
j Chau da Raposa y o t r o s . . . 
! Mata del Coto y C a s t r o . . . 
1 Campo del Esp ino y otros. 
I Ruedo y otros. 

Castropodanae ¡ M e u d i ñ u e l o y otros 
j Matana y Valdesalgueras. 

Cerezal y otros. 

PERTENENCIA 
D B 1.08 M I S M O S 

Robledo 
Socil 
Vil larino 
Adrados , 
Callejo 
Riocastrillo 
Santa Mar ía 
Sant ibáf lez 
Selga , 
Vil larrodrigo 
Camposaliuas , 
Carrizal j . 
Formigones 
Garaflo , 
I r ián 
Santovenia , 
Soto y Amio 
Vil laceiz 
V i l l a p o d a m b r e . . . . . . . . . 
Formigones, Soto y Amio y 

Riocastrillo 
Cornombre 
Balbueoa 
Llamas 
Orallo 
Rabanal de Arr iba 
Robles 
Villablino 
Vi l loger 
Vi l lar de Santiago 
San Andrés y Son Facundo 
Santa Cruz 
Torre 
Arlanza 
Bembibre 
Labauiego 
Rodanillo 
San R o m á n 
Sant ibáüez y San Es teban . 
Vinales 
Losaaa y Vinales 
Cariacedo 
Compludo 
Espinoso 
Manzaoedo 
Palacios 
San Cristóbal 
Borrenes 
Chaua 
Ore l lán 
Cabañas-raras 
Marrubio 
Calamocos 
Castropodame 
Uatacnana 

PRODUCTOS LEÑOSOS 
Maderas 

R . y A . 

Acebo. 

Roble. 40 

Oruo-
sas 

Eatrs, 

Ha-
majñ 

20 

40 
20 
40 
80 
40 
40 
40 
40 
60 

100 
100 
80 

15 

PASTOS 
Especie de ganado y número de cabetas 

120 
100 
100 
100 
100 
140 
120 
200 
140 
200 
140 
100 
100 
80 

100 
80 

200 
160 
160 

120 
100 
80 

100 
180 
80 

100 
60 

100 
200 
180 
120 
160 
100 
2U0 
100 
100 
100 
100 
100 
120 
200 
200 
S00 
100 
200 
100 
400 
300 
100 
300 
100 
200 
240 
200 

60 

60 
50 
16 
38 
25 
20 

50 
30 

' 60 
100 
200 
100 
40 

40 
100 

100 
100 
100 
200 
100 
¡ 0 0 
100 

100 

100 
60 
60 

30 
20 
25 
30 
35 
40 
50 
30 
40 
30 
25 
35 
20 
25 
40 
40 
40 
50 

20 
20 
12 
25 
72 
30 

100 
45 
45 
70 
30 
25 
35 
10 
20 

8 
20 
20 
25 
30 
10 
20 
15 
30 
10 
20 
10 
60 
15 
10 
20 
25 

10 

Cal», 
llir. 

mular 
6 

asnal 

10 

12 

Todo el año 
Idem 
I d e m — 
I d e m — 
W ? m — 
I d e m — 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 

Tiempo 
qua ba i a durar 

el aprovecha 
miento 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem-. 
Idem.. 

Tasa. 
cita 

délos 
páatos 
Vtas. 

244 
221 
187 
201 
251 
280 
386 
243 
328 
240 
287 
353 
269 
175 
232 
442 
298 
338 

290 
255 
140 
251 
491 
237 
487 
355 
327 
568 
455 
590 
460 
195 
275 
187 
364 
164 
190 
207 
333 
430 
410 
745 
315 
430 
315 
570 
28r> 
315 
326 
375 
276 
373 
162 

RAMÓN 

R. 
R. 
R. 

R. 

R. 
R. 

R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

» 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R.. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
K. 

Can* 
Udad 

15 

BROZAS 

Especia 

B. 
> 

B. 
B . 
B. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B. 
B. 
B . 

B . 
B . 
B . 
B. 
II. 
B. 
B. 
B . 
B . 
B. 
B. 
B. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 

i 

B. 
B . 
B. 
B . 
B. 

Can-
Udad 

20 
» 

10 
100 
100 
100 
100 
40 

100 
60 

100: 
40 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
80 

100 
200 
200 
200 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

100 
150 
60 

140 
80 

Besu* 
men 
dala 

50 
50 
50 
50 
50 
40 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

50 
75 
30 
70 
40 

369 
293 
271 
197 
216 
266 
290 
401 
248 
393 
320 
352 
466 
319 
243 
292 
552 
348 
413 

290 
365 
235 
345 
631 
332 
597 
450 
502 
778 
660 
795 
650 
275 
355 
267 
444 
244 
270 
287 
413 
540 
550 
885 
425 
540 
430 
620 
350 
345 
391 
555 
396 
473 
272 

• 


